
 

ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO 

REFERENCIAL DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

 

ADQUISICION DE BOTAS CONTRA INCENDIOS ESTRUCTURALES PARA EL 
PERSONAL OPERATIVO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE IBARRA  

 
1. OBJETIVO 

 

El presente documento tiene por objetivo determinar el presupuesto referencial para 

realizar la “ADQUISICION DE INSUMOS MÉDICOS PARA MANTENER EL STOCK 

RESPECTIVO EN LA BODEGA DE FARMACIA DEL CUERPO DE BOMBEROS DE IBARRA Y 

DOTAR DE LOS MISMOS A LAS AMBULANCIAS Y PARA IMPLEMENTAR LOS BOTIQUINES 

DE PRIMEROS AUXILIOS EN CADA UNA DE LAS ESTACIONES DEL CBI”. 

 
2. NORMATIVA VIGENTE 

 
Código Orgánico Integral Penal en Materia Anticorrupción 

Art. 294.1.- Sobreprecios en Contratación Pública. – “Las o los servidores públicos, las 

personas que actúen en virtud de una potestad estatal en alguna de las instituciones del 

Estado; o, los proveedores del Estado que realicen arbitrariamente los procesos de 

contratación pública con evidente y comprobado sobreprecio al precio ordinario 

establecido por el mercado y determinado como tal por la Contraloría General del Estado, 

serán sancionados con pena privativa de libertad de cinco a siete años”. 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

Art. 23.- Estudios. – “Antes de iniciar un procedimiento precontractual, de acuerdo a la 

naturaleza de la contratación, la entidad deberá contar con los estudios y diseños 

completos, definitivos y actualizados, planos y cálculos, especificaciones técnicas, 

debidamente aprobados por las instancias correspondientes, vinculados al Plan Anual de 

Contratación de la entidad. Los estudios y diseños incluirán obligatoriamente como 

condición previa a su aprobación e inicio del proceso contractual, el análisis de 

desagregación tecnológica o de Compra de Inclusión, según corresponda, los que 

determinarán la proporción mínima de participación nacional o local de acuerdo a la 

metodología y parámetros determinados por el Servicio Nacional de Contratación Pública. 

La máxima autoridad de la Entidad Contratante y los funcionarios que hubieren 

participado en la elaboración de los estudios, en la época en que éstos se contrataron y 

aprobaron, tendrán responsabilidad solidaria junto con los consultores o contratistas, si 

fuere del caso, por la validez de sus resultados y por los eventuales perjuicios que pudieran 

ocasionarse en su posterior aplicación”. 

Art. 47.- Subasta Inversa. – “Para la adquisición de bienes y servicios normalizados que no 

consten en el catálogo electrónico, las Entidades Contratantes deberán realizar subastas 

inversas en las cuales los proveedores de bienes y servicios equivalentes, pujan hacia la 

baja el precio ofertado, en acto público o por medios electrónicos a través del Portal de 

COMPRASPÚBLICAS.” 



 

Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública 

Art. 35.- Documentos suscritos electrónicamente. - Los servidores encargados de hacer el 

control previo al pago, los auditores de la Contraloría General del Estado, o cualquier otro 

servidor público, en ningún caso podrán exigir la impresión de documentos que tengan 

firma electrónica. Una vez impresos, perderán su validez legal. A efectos de la fecha de los 

distintos documentos que se firman electrónicamente, se tendrán en cuenta las siguientes 

directrices: 1. En la celebración de contratos, se considerará como fecha de suscripción de 

éstos la fecha en que el último interviniente firme electrónicamente. 2. En la suscripción de 

actas donde intervienen varias personas, la fecha de éstas será la que conste en dicho 

documento, independientemente de la fecha de consignación de las firmas electrónicas de 

los comparecientes. No estarán sujetos a la obligatoriedad de suscripción electrónica de 

documentos, en ninguna de sus etapas o fases, los procedimientos de feria inclusiva, 

arrendamiento y adquisición de inmuebles y contratación en situación de emergencia. En 

el caso del procedimiento de ínfima cuantía, el uso de la firma electrónica será 

discrecional. Adicionalmente. no estarán sujetos a la obligatoriedad de suscripción 

electrónica el libro de obra, proformas y las garantías contractuales.” 

 

Art. 49.- Definición del presupuesto referencial. – “Las entidades contratantes deberán 

contar con un presupuesto referencial apegado a la realidad de mercado al momento de 

publicar sus procesos de contratación. Los instrumentos de determinación del presupuesto 

referencial serán los siguientes: 1. Estudio de mercado: Para el caso de adquisición de 

bienes y prestación de servicios, conforme los parámetros que regule el SERCOP. En 

aquellos bienes o servicios con precio oficial fijado por el Gobierno Nacional mediante 

Decreto Ejecutivo o algún otro mecanismo legalmente reconocido para el efecto, no será 

aplicable la metodología para la determinación de presupuesto referencial. 2. Análisis de 

precios unitarios -APU-: Para el caso de ejecución de obras, conforme lo contempla la 

Norma de Control Interno emitida por la Contraloría General del Estado para el 

presupuesto de la obra, actualizado al momento del inicio del proceso. 3. Estudio de costos 

de consultaría: Para el caso de consultaría, conforme lo determina el artículo 155 de este 

Reglamento General. En el caso de los procedimientos especiales se aplicará su propia 

normativa.” 

 
Art. 50.- Monto del presupuesto referencial. – “El presupuesto referencial se utilizará 

para determinar el procedimiento de contratación a seguir, valor que no deberá incluir 

impuestos.” 

Normativa secundaria por el Servicio Nacional de Contratación Pública Resolución 

N° R.E.-SERCOP-2023-0134 

Art. 53.- Estudio de mercado. – “Corresponde a la entidad contratante, el análisis 

efectuado para la definición del presupuesto referencial, el cual deberá contener mínimo lo 

siguiente: 1. Análisis del bien, servicio u obra a ser contratado: especificaciones técnicas o 

términos de referencia; 2. Revisión de los procesos de contratación pública de la entidad 

contratante como de otras instituciones del Estado, para identificar los montos de 



 

adjudicaciones similares realizadas en los últimos dos (2) años. 3. De ser el caso, considerar 

la variación de precios locales o importados, según corresponda; de ser necesario, realizar 

el análisis a precios actuales, considerando la inflación (nacional y/o internacional); y, 4. 

Las entidades contratantes procurarán contar con al menos tres proformas; las cuales 

podrán ser obtenidas a través de la herramienta de “Necesidades de contratación y 

recepción de proformas”. En los procedimientos de ínfima cuantía, el estudio deberá 

cumplir únicamente lo establecido en el número 1 de presente artículo. Se exceptúa el 

cálculo del presupuesto referencial la elaboración de estudios de mercado en los 

procedimientos de Catálogo Electrónico, para lo cual la entidad contratante solo deberá 

contar con la respectiva simulación de compra para respaldar el presupuesto referencial 

del proceso de contratación. En la elaboración de las especificaciones técnicas o términos 

de referencia por parte de la entidad contratante, en el estudio de mercado para la 

definición del presupuesto referencial, así como en la elaboración y entrega de proformas o 

cotizaciones por parte de los proveedores, se deberá desglosar y enumerar de forma 

detallada e individual el bien o servicio, denominado ítem, que conforma la contratación, 

especificando el código CPC, la cantidad de unidades requeridas y el desglose del precio por 

cada unidad o ítem, según corresponda. El desglose y enumeración a los que hace mención 

el inciso previo se refiere a las contrataciones en las que se agrupan varios bienes o 

servicios en el objeto contractual; es decir que, los varios bienes o servicios a contratarse 

puedan individualizarse, diferenciarse y ser plenamente identificables, cuantificables y 

utilizables por sí mismos. Se excluye en los procedimientos de ínfima cuantía el detalle del 

código CPC, para la elaboración y entrega de proformas o cotizaciones por parte de los 

proveedores. En los contratos de tracto sucesivo, donde el proveedor se obliga a entregar 

una pluralidad de bienes o prestar una serie de servicios, de forma sucesiva y por precio 

unitario, sin que la cuantía total pueda ser definida con exactitud, por estar subordinadas a 

las entregas conforme a una necesidad indefinida, la entidad contratante podrá establecer 

una cantidad aproximada o proyectada de acuerdo a los históricos de la institución. En 

esta clase de contrataciones, las proformas requeridas para el estudio de mercado, se 

realizarán por precios unitarios. En la contratación de obras, se establece la obligatoriedad 

de considerar y aplicar las normas de control interno expedidas por la Contraloría General 

del Estado para la determinación del presupuesto referencial, así como efectuar el 

respectivo análisis de precios unitarios. Para la determinación de los costos de consultoría, 

se establecerá con base en lo dispuesto en el Reglamento General a la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública”. 

 

3. DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 

 
3.1 Análisis del bien y/o servicio a ser contratado 

 

Especificaciones Técnicas: Se incluye en el documento Especificaciones Técnicas, 

elaborado por la Unidad de Requirente del Cuerpo de Bomberos de Ibarra en el que 

consta las características técnicas de los bienes y /o servicios requeridos; documento 

que forma parte del expediente. 

3.2 Los bienes y/o servicios tiene precio oficial fijado por el Gobierno 



 

Nacional mediante Decreto Ejecutivo o algún otro mecanismo legalmente 
reconocido para el efecto 

 

SI ( )    NO (x) 

3.3 Adjudicaciones similares realizadas en el último año, por el Cuerpo de 
Bomberos de Ibarra y por otras Instituciones: 

 

Palabra Clave: Botas 

Cuerpo De Bomberos De Ibarra 

junio 2024 – diciembre 2024 

 

 

 

Diciembre 2023 – junio 2024 

 

 

 

Junio 2023 – diciembre 2024 

 

 



 

 

Diciembre 2022 – junio 2023 

 

 

 
En el 2023 se realizó el proceso de adquisición de botas contra incendios para dotar al 

personal operativo del CBI, debido a que la institución no cuenta con todos los fondos 

necesarios esta compra se la proyecto realizar en tres años diferentes para de esta 

manera alcanzar la dotación del 100% del personal operativo. 

 

Para continuar con los lineamientos de los bienes adquiridos y mantener un estándar de 

igualdad en los equipos de protección en el 2024 se establece la realización de la 

segunda adquisición de este bien. 

 

Otras instituciones 
 
junio 2024 – diciembre 2024 

 

 

 

 

 



 

Diciembre 2023 – junio 2024 

 

 
 

Junio 2023 – diciembre 2024 

 

 

 

Diciembre 2022 – junio 2023 

 

 

Se realizó la verificación en el portal de compras públicas, utilizando la palabra clave 

“BOTAS”, de dicha búsqueda se determina lo siguiente: Del proceso de verificación en el 



 

portal de compras públicas, se han encontrado procedimientos relacionados con la 

palabra clave de búsqueda botas; sin embargo, no guardan relación con el objeto de la 

presente contratación “ADQUISICION DE BOTAS CONTRA INCENDIOS ESTRUCTURALES 

PARA EL PERSONAL OPERATIVO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE IBARRA”, debido que 

sus características son diferentes a nuestro objeto de contratación y se evidencia que 

son otros tipos de botas los cuales no guardan relación con nuestro objeto de 

contratación. 

En el 2023 se realizó el proceso de adquisición de botas contra incendios para dotar al 

personal operativo del CBI, debido a que la institución no cuenta con todos los fondos 

necesarios esta compra se la proyecto realizar en tres años diferentes para de esta 

manera alcanzar la dotación del 100% del personal operativo. Para continuar con los 

lineamientos de los bienes adquiridos y mantener un estándar de igualdad en los 

equipos de protección en el 2024 se establece la realización de la segunda adquisición 

de este bien. 

Es importante mencionar que las botas adquirir son acorde a la necesidad institucional, 

tomando en consideración los procedimientos operativos, debido a que son actividades 

específicas consideradas de alto riesgo, propias del trabajo del Cuerpo de Bomberos de 

Ibarra. 

3.4 Variación de precios locales o importados, según corresponda. De ser 
necesario traer los montos a valores presentes, considerando la inflación 
(nacional y/o internacional); es decir, realizar el análisis a precios 
actuales: 

 

Debido a no encontrar relación o coincidencia de las especificaciones técnicas de los 

equipos requeridos por la institución, no se tiene la referencia en los puntos precedentes 

de este estudio. 

3.5 Proformas: 
 

En consideración al tipo de procedimiento y requerimiento, se han solicitado proformas, 

a varios potenciales proveedores detallando lo requerido por el CBI, se recibió 02 

proformas internacionales, según el siguiente detalle: 

NUM PROVEEDOR DETALLE CANTIDAD 
COSTO 

UNITARIO 
COSTO SIN 

IVA 

1 Proveedor 1 

50 botas contra incendios 
estructurales para el 
personal operativo del 
cuerpo de bomberos de 
Ibarra 

50 300,00 $15.000,00 

2 Proveedor 2 

50 botas contra incendios 
estructurales para el 
personal operativo del 
cuerpo de bomberos de 
Ibarra 

50 318,25 $15.912,50 

 



 

4. CONCLUSIÓN 
 

De la búsqueda de los procedimientos en el Portal de Compras Públicas de los dos 

últimos años anteriores tanto en el Cuerpo de Bomberos de Ibarra como en otras 

instituciones, se concluye que existen procedimientos similares en cuanto al nombre, sin 

embargo, no cumplen con las especificaciones técnicas requeridas por el CBI, debido que 

sus características son diferentes a nuestro objeto de contratación y se evidencia que 

son otros tipos de botas los cuales no guardan relación con nuestro objeto de 

contratación. 

Al existir un procedimiento similar adquirido anteriormente y que cumple con las 

condiciones establecidas por el CBI, en el Portal Institucional del Servicio Nacional de 

Contratación Pública, adicional se requirieron varias proformas. Consecuentemente, del 

estudio comercial realizado, se determinó el valor de la proforma más económica que 

cumple con las especificaciones técnicas requeridas en cuanto al tipo y alcance de los 

bienes solicitados, además se realizó la comparación con el proceso realizado el año 

anterior y se llega a lo siguiente, el valor es USD 15.000,00 (Quince mil dólares 

americanos con 00/100), en consecuencia, considérese como presupuesto referencial 

para el presente procedimiento de contratación. 

Se realiza la determinación del presupuesto referencial en base a las proformas 

presentadas, el área requirente según lo solicitado en las especificaciones técnicas de 

cantidades y precios, determina el presupuesto referencial el cual será con el que se suba 

el procedimiento de contratación. 

 

Es importante destacar que el SERCOP incorporo como normativa lo siguiente: 

“RESOLUCIÓN No. R.I-SERCOP-2023-0001 - ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO DE 

PRODUCTOS POR CÓDIGO CPC, EXENTOS DE LA PUBLICACIÓN DEL PROCESO DE 

VERIFICACIÓN DE PRODUCCIÓN NACIONAL Y SU AUTORIZACIÓN de fecha 10 de marzo de 

2023 emitida por el SERCOP. Artículo 1.- “Expídase la Actualización del Listado de 

Productos por código CPC, exentos de la publicación del proceso de Verificación de 

Producción Nacional y su Autorización, que consta como anexo a la presente Resolución”. 

Artículo 2.- “Encárguese la implementación de las metodologías necesarias para la 

administración y actualización de este listado, a la Dirección de Control para la Producción 

Nacional del Servicio Nacional de Contratación Pública”. Artículo 3.- “Encárguese a la 

Dirección de Comunicación Social del Servicio Nacional de Contratación Pública, la 

publicación de la presente Resolución y su anexo en el Portal Institucional del SERCOP; y, a 

la Dirección de Gestión Documental y Archivo de la misma Institución, el despacho de esta 

Resolución y su anexo al Registro Oficial, para su respectiva publicación”. ANEXO 1. 

Actualización del Listado de Productos por código CPC exentos de la publicación del 

proceso de Verificación de Producción Nacional y su Autorización; 3.- 293100013 Bota 

contra incendio, por lo que se procede hacer directamente la importación conforme lo 

determina La ley, reglamento y demás normativa emitida por el ente rector de la 

contratación pública.  

 

 



 

5. RECOMENDACIÓN 
 

Considerando lo expuesto y cumpliendo lo determinado en el Art. 49 y 50 del 

Reglamento General de la LOSNCP, en concordancia con el Art. 53 la Resolución Nro. 

R.E-SERCOP-2023-00134, emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública, se 

recomienda establecer como presupuesto referencial para la contratación del 

procedimiento denominado “ADQUISICION DE BOTAS CONTRA INCENDIOS 

ESTRUCTURALES PARA EL PERSONAL OPERATIVO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE 

IBARRA”, el valor de USD $ 15.000,00 (Quince mil dólares americanos con 00/100) 

dólares de los Estados Unidos de América.  

 

Fecha elaboración:  02 de diciembre de 2024 

Elaborado por: 

 
Cptn. (SE) MSc. Pablo Vásquez  

 

Área Requirente 
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